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T
odos los días cada prestador y prestadora de servicios de salud ofrece una gama 

de intervenciones a las personas que atiende. Estas personas tienen el derecho de

aceptar o no los servicios y esa decisión debe ser respetada. Asegurar que este 

proceso es parte de los procedimientos de los servicios de salud es una obligación de las

y los prestadores, al igual que documentar la decisión en forma escrita. 

Este proceso se llama Consentimiento Informado y es uno de los mecanismos más 

importantes para hacer valer los derechos humanos de las y los usuarias y usuarios en los

servicios de salud.

¿QUÉ SE ENTIENDE POR CONSENTIMIENTO INFORMADO?

El consentimiento informado se basa en el principio bioético del respeto a la dignidad y

autonomía de las personas y tiene que ser un proceso esencial y cotidiano de la atención

a la salud. El propósito de dicho proceso es salvaguardar el derecho de las personas para

que tomen decisiones de manera libre, voluntaria e informada con respecto a un proce-

dimiento o tratamiento médico. El consentimiento informado tiene como propósito que

las necesidades y los valores de las usuarias y los usuarios estén reflejados en las decisio-

nes médicas que se tomarán para atender sus problemas de salud.

En el área de la anticoncepción, está orientado a favorecer la autodeterminación de 

mujeres y hombres en cuanto a sus decisiones reproductivas, mediante un proceso de 

comunicación orientado a responder a sus necesidades y expectativas personales, repro-

ductivas, sociales y de salud. Este proceso de comunicación debe ser claro, veraz, 

oportuno y comprensible, para favorecer la toma de decisiones, y debe registrarse en 

forma detallada a fin de dejar constancia de la aceptación voluntaria de la conducta de

salud propuesta (por ejemplo, aceptación de un método anticonceptivo), así como 

asegurar el respeto a la misma.

El consentimiento informado está contemplado tanto en la legislación internacional 

como en el orden jurídico nacional.  

ESTE BOLETÍN ESTÁ DIRIGIDO AL PERSONAL DE SERVICIOS DE SALUD, CON EL OBJETIVO DE APOYARLES EN SU TRABAJO DIARIO



El término "consentimiento informado" fue acuñado a finales de los años cuarenta en
el área de la investigación como primera provisión del Código de Nuremberg, una 
declaración de diez puntos que marca los lineamientos de investigaciones médicas 
realizadas con seres humanos. Se lo desarrolló en respuesta a las atrocidades cometidas
por los médicos Nazis durante la segunda guerra mundial. En 1964, la World 
Medical Association (WMA) hizo la Declaración de Helsinki, el primer documento
que definió los estandares internacionales para la investigación biomédica.  

El consentimiento informado recibe mayor respaldo a nivel internacional cuando el
Consejo de las Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas (CIOMS) y la
Organización Mundial de la Salud (OMS) publican en 1982 las Pautas Internacionales
Propuestas para la Investigación Biomédica, en las que se refleja la inquietud médica
primordial de mantenerse vigilantes en la protección de los derechos y del bienestar 
de las personas. La primera de las pautas se refiere al consentimiento informado, 
entendiendo que éste lo otorga a una persona capaz y responsable que, al recibir la 
información necesaria y analizarla, toma una decisión sin ser sometida a inducción, 
influencia, coerción o intimidación. 

En 1966, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, que en su artículo séptimo estipula: "Nadie será so-
metido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular,
nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos."
Esta declaración, ratificada por México, expresa el valor humano que ha de regir cual-
quier intervención médica, a fin de proteger los derechos y el bienestar de todas las
personas.

En la Conferencia Internacional de la OMS sobre Atención Primaria a la Salud (Alma
Ata, 1978), se proclama a la salud como un derecho universal y se introduce una 
innovación en la concepción del proceso de atención médica, al considerar determi-
nante la participación activa de mujeres y hombres en sus comunidades, al ser 
co-responsables del cuidado de su salud.

Esta innovación demanda cambios sustanciales en las actitudes y la actuación de los 
profesionales de la salud, que los lleva a abandonar el papel de  "expertos" y a adoptar
el de "facilitadores" que ofrecen instrucciones, recomendaciones y conocimientos
comprensibles desde la  perspectiva de la población usuaria.

AntecedentesAntecedentes
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Dentro de este marco, el consentimiento informado es indispensable ya que se basa en el
principio de que las usuarias y los usuarios tienen derecho a decidir libremente, es decir,
tienen libertad de elección, y se respeta su autonomía. Bajo este principio, la práctica 
médica pretende convertirse en una relación equitativa entre la población usuaria y el 
personal de salud.

Conferencias internacionales en el ámbito de la salud reproductiva y derechos sexuales 
y reproductivos, cuyas declaraciones han sido firmadas por México, refuerzan estos 
mensajes. Por ejemplo, la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(El Cairo, 1994) señala que:

El propósito de los programas de planificación de la familia debe ser permitir a las parejas

y las personas decidir de manera libre y responsable el número y el espaciamiento de sus 

hijos y obtener la información y los medios necesarios para hacerlo, asegurándose de que ejer-

zan sus opciones con conocimiento de causa y tengan a su disposición una gama completa

de métodos seguros y eficaces.  El principio de la libre elección basada en una buena comu-

nicación es indispensable para el éxito a largo plazo de los programas de planificación de la

familia.  No puede haber ninguna forma de coacción. (Conferencia Internacional sobre 

Población y Desarrollo, El Cairo, 1994, párrafo 7.12)

Al año siguiente, en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), se
declaró la importancia de asegurar la elección de anticonceptivos de manera responsa-
ble, informada y libre, proporcionando información completa y exacta sobre una 
variedad de métodos y opciones médicas, incluyendo los posibles beneficios y efectos
secundarios, que permita a las personas y las parejas a adoptar decisiones voluntarias e
informadas.  

De la misma manera, la Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia (FIGO)
ha emitido una serie de recomendaciones y lineamientos que destacan las obligaciones
de los y las gineco-obstetras, para obtener el consentimiento informado de una mujer
antes de cualquier intervención médica. Dichas pautas enfatizan el principio de auto-
nomía, el criterio de elección informada y libre y el respeto por ese criterio en el 
proceso de consentimiento informado. 1

1 FIGO, el Comité de FIGO para el Estudio de Aspectos Éticos de la Reproducción Humana. 1997. "Lineamientos acerca del 
consentimiento informado," "Marco ético para la atención ginecológica y obstétrica," "Consideraciones éticas sobre la 
esterilización," y "Aspectos éticos de la introducción de métodos anticonceptivos femeninos." Recomendaciones sobre asuntos
éticos en obstetricia y ginecología.  Londres. 



Los siguientes principios están involucrados en la aplicación del Consentimien-

to Informado.

Tomar decisiones de manera libre e informada

Este principio se basa en el derecho de los y las usuarias a ejercer su autonomía

al aceptar o rechazar un tratamiento o procedimiento.  Se entiende por autono-

mia el respeto por la capacidad de cada persona a adoptar conductas favorables

para su salud, con base en información que le permita reconocer los beneficios

de la propuesta planteada, sin que con ello tenga que renunciar a sus deseos y

proyectos.

La toma de decisiones de manera informada significa que los usuarios y las usua-

rias  adoptan una conducta, un tratamiento o un procedimiento, mediante un

proceso de comunicación en el que la información que se aporta es comprendi-

da de manera suficiente para valorar los beneficios de la propuesta. Para cumplir

con este principio, se requiere que el personal de salud reconozca que no tiene

poder de decisión sobre la salud de los demás, y que su tarea está encaminada a

lograr que las opciones sean comprendidas y evaluadas.  Asimismo, debe instru-

mentar un procedimiento para atender la decisión tomada.

El proceso de consentimiento informado incluye el derecho de las usuarias y los

usuarios a decidir si aceptan o no algún tipo de método anticonceptivo. Este 

derecho implica que aun cuando el personal de servicios de salud piense que un

determinado método es el mejor, la mujer y/o el hombre siempre tendrán el 

derecho de negarse a utilizarlo. Bajo ninguna circunstancia puede forzarse a una

persona a que adopte un método de anticoncepción.

Principios en la aplicación del Consentimiento Informado en
el proceso de otorgamiento de métodos anticonceptivos

Principios en la aplicación del Consentimiento Informado en
el proceso de otorgamiento de métodos anticonceptivos
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Satisfacer las necesidades de información de las y 
los usuarias y usuarios

Las necesidades de información varían de una persona a otra, de acuerdo con su

contexto cultural, económico, social y político, así como por las experiencias vi-

vidas por cada individuo y la concepción que tengan acerca de lo que significa

ser hombre o mujer, entre otras cuestiones. Para responder a este principio se 

requiere que el personal de salud ejercite su habilidad para escuchar, que mani-

fieste interés por lo que se le plantea y que favorezca que las personas expresen

sus ideas, opiniones, dudas y temores.

En los aspectos de salud resulta determinante que la población perciba que su 

expectativa de atención no sólo es reconocida, sino que además podrá ser aten-

dida. Con respecto a las decisiones reproductivas, se requiere considerar que

hombres y mujeres necesitan información suficiente para aceptar un método 

anticonceptivo, así como para reconocer su derecho a decidir sobre su cuerpo y

sobre las opciones que permitan cuidarlo para beneficio personal, lo que sin 

duda redundará también en beneficios para la pareja y la familia.

Las usuarias y los usuarios deben sentirse libres para hacer preguntas y

aclarar todas sus dudas; por consiguiente, tienen que recibir respuestas 

claras y verdaderas acerca de las opciones que han planteado y discutido

con el personal de salud. Asimismo, deben recibir información sobre otras

opciones que no han mencionado y que pueden serles útiles de acuerdo

con sus necesidades. El proceso requiere que las usuarias y los usuarios participen

activamente y que autoricen por escrito cualquier tipo de decisión. 

Es necesario hacer notar que aunque lo ideal sería que durante el proceso de 

consentimiento informado se creara un espacio libre de prejuicios, esto es muy

difícil.  Se tiene que reconocer que tanto el personal de salud como las y los usua-

rios, tienen sus propias  opiniones y que con frecuencia son diferentes. 

No obstante, la labor educativa del personal de salud es clave para asegurar que

sean las y los usuarias y usuarios que tomen decisiones con base en sus propios

valores y condiciones de vida. Esta labor consiste en proporcionarles ayuda para

analizar sus necesidades, y en proponerles los métodos anticonceptivos que sean

más adecuados para cada situación.

Las usuarias y los usuarios 
deben sentirse libres para 
hacer preguntas y aclarar 

todas sus dudas  



Proporcionar información específica

La información deberá dar respuesta a las necesidades manifiestas o

identificadas por los y las usuarias. Con respecto a la información

sobre los beneficios de la protección anticonceptiva, ésta se expresa-

rá como la posibilidad que tienen las personas de postergar, espaciar

o limitar con oportunidad su reproducción. Este aspecto debe ser

considerado siempre por el prestador o la prestadora de servicios. La

información relacionada con las características de un determinado

tratamiento o procedimiento, como ventajas y desventajas, dura-

ción, eficacia y efectos secundarios en el caso de los métodos anticonceptivos,

también será proporcionada.

La comunicación deberá ser clara, precisa, imparcial y entendible para la perso-

na, y se dará en un momento en el que la o el usuario tenga tiempo suficiente

para reflexionar y tomar la decisión.

Dejar constancia de la aceptación voluntaria e informada de un
método anticonceptivo y del respeto a la decisión tomada

Este principio se cumple como resultado del proceso de comunicación. La firma

del documento debe entenderse como la manifestación, por parte de las perso-

nas, de decidir ejercer su derecho, así como también de su compromiso a aten-

der las instrucciones que favorezcan su utilización correcta y satisfacción con el

método; y la firma por parte del personal de salud, como el compromiso de que

se verificó que la información proporcionada fue comprendida y que la decisión

será respetada.

Por lo tanto, el consentimiento informado es una condición necesaria para el ejer-

cicio de la libertad de opción. El personal de salud, que participa en la promoción

y en el otorgamiento de métodos anticonceptivos, debe dar información en térmi-

nos comprensibles para las personas "no expertas" en el tema.

7

La información deberá ser clara, 
precisa e imparcial y se dará en un 
momento en el que la persona tenga 
tiempo suficiente para reflexionar 
y tomar la decisión



Se identifican tres etapas, con objetivos y actividades específicos para obtener el

consentimiento informado con base en los lineamientos descritos:

1. Diagnóstico y motivación

2. Selección del método anticonceptivo (Aceptación o No Aceptación)

3. Adopción

1. DIAGNÓSTICO Y MOTIVACIÓN

Objetivo
Identificar expectativas personales, reproductivas y condiciones de salud de la

usuaria o el usuario, y a veces la pareja, que permitirán proporcionar información

relevante para ella o él, reforzando los beneficios de la protección anticonceptiva.

Actividades
En esta etapa hay que investigar con las usuarias y los usuarios sus: 

• Expectativas reproductivas, para identificar el deseo de postergar, espaciar o

limitar la reproducción. 

• Objetivos personales, a fin de identificar razones familiares, individuales, 

económicas y sociales, por las que desea utilizar la anticoncepción.

• Condiciones de salud. A partir de esta valoración se ofrecen las opciones 

anticonceptivas acordes y benéficas para la usuaria o usuario.

• Necesidades de información sobre métodos anticonceptivos, entendidas

como conocimiento y experiencia sobre anticoncepción; con ello se puede

proporcionar información específica, eliminar dudas y favorecer la satisfac-

ción de cada usuaria o usuario. 

2. SELECCIÓN DEL MÉTODO ANTICONCEPTIVO
(ACEPTACIÓN O NO ACEPTACIÓN)

Objetivo
Confirmar la selección y aceptación del método y asegurar la comprensión de

sus características y del procedimiento para la entrega del mismo, para lo cual el

Procedimiento para la obtención del Consentimiento Informado 
en el proceso de otorgamiento de métodos anticonceptivos

Procedimiento para la obtención del Consentimiento Informado 
en el proceso de otorgamiento de métodos anticonceptivos
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personal de salud solicitará al hombre o a la mujer que le explique con sus propias

palabras que entendió y comfirmará que se haya reflexionado sobre la utilidad de

adoptar un método anticonceptivo que dé respuesta a sus expectativas personales

y reproductivas.

Al término de este intercambio de información, la o el usuario estará en posibilida-

des de tomar la decisión de aceptar o rechazar cualquier método anticonceptivo, sin 

olvidar que puede cambiar su decisión en cualquier momento.

Actividades
Asegurar que se comprenda:

• Los beneficios de la protección anticonceptiva, entendidos como las posibilida-

des de postergar, espaciar o limitar con oportunidad la llegada de los hijos o hijas.

• La diferencia entre los métodos temporales y definitivos, en donde los tempo-

rales se utilizan para retrasar o espaciar el número de hijos e hijas, y los definitivos

para limitar la llegada de los mismos.

• La efectividad, entendida como las posibilidades de fallar que tiene cada método.  

• El cómo se usan, para seguir las instrucciones específicas de cada método.

• Las molestias que pueden presentarse o efectos no deseados resultantes del uso,

y qué hacer en su caso. Con esta información se debe privilegiar que en ningún mo-

mento se ponga en riesgo la salud de las mujeres ni la de los hombres.

• El cómo actúan, la forma por medio de la cual impiden el embarazo.

• La razón por la que deben asistir para su revisión y la importancia de acudir

su cita de seguimiento, enfatizando la necesidad de darle seguimiento a su estado

de salud en general y los posibles efectos de los métodos anticonceptivos.

Una de las principales actividades consiste en verificar la comprensión de la infor-

mación proporcionada, para lo cual es necesario que el profesional de salud 

pregunte a la usuaria lo que comprendió de cada punto y le pida que repita con

sus palabras lo que entendió y lo que va a hacer.

La persona puede rechazar el uso de la anticoncepción.  En este caso es importan-

te asegurar que la persona haya comprendido los riesgos que implica su no uso.

Esta información se debe proporcionar con imparcialidad, y la explicación de los

riesgos nunca se deberá expresar en términos que acusen o atemoricen a las personas.

Es importante identificar la razón de la no aceptación, considerandola como el 

elemento base para aclarar dudas y complementar la información respecto a los 
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beneficios de los métodos anticonceptivos pero no para forzar su aceptación. 

Información sobre la condición de salud servirá también para hacer comprender

los riesgos que se tienen en caso de un embarazo.

Cuando la no aceptación se refiere al temor a efectos secundarios, mala experien-

cia personal o de terceras personas, entre otras razones, es una indicación de que

el proceso de comunicación no ha sido suficiente. Entonces se deberán: 

• Identificar causas y razones de la no aceptación.

• Reforzar los beneficios de la protección de los métodos anticonceptivos.

• Proporcionar información sobre los riesgos y relacionarlos con sus expectati-

vas personales.

• Dejar constancia de la razón de la no aceptación.

3. ADOPCIÓN

Objetivo 
Confirmar la aceptación del método y asegurar la comprensión de sus caracterís-

ticas y del procedimiento para la entrega del mismo. Las actividades de esta 

etapa pretenden que la población perciba que su decisión es y será respetada, 

incluyendo la no aceptación o cambio oportuno del método seleccionado.

Actividades
Informar sobre:

• El objetivo de firmar un documento, lo que permite asegurar que la infor-

mación fue suficiente para tomar decisiones (cada institución de salud tiene

un formato para documentar el consentimiento informado).

• La responsabilidad que tiene el personal de salud de proporcionar la informa-

ción completa e instrucciones sobre el uso del método; y de la o el aceptante

de haber comprendido y cumplir con las instrucciones recibidas.

• Las características del método, de manera reiterativa.

• Las condiciones en las que se otorga el método elegido y los procedimientos

que se utilizarán.

• El derecho que tiene la persona a cambiar su decisión sobre la aceptación 

del método elegido.



Los y las adolescentes deben participar activamente en el proceso de consenti-

miento informado, considerando en particular lo relacionado con la etapa de

diagnóstico y motivación, en la que el resultado de valorar sus expectativas 

personales y reproductivas será la base para la toma de decisión. Ellos y ellas

tienen derecho a disfrutar de una vida sexual sana, placentera y responsable y

tienen derecho a que su vida sexual sea respetada; esto incluye sus decisiones

sobre cuándo y con quién iniciarla. En este sentido, los y las profesionales de

salud están obligados a brindarles consejería amplia sobre métodos anticoncep-

tivos de uso regular, sobre anticoncepción de emergencia, y sobre las medidas

para prevenir enfermedades de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA

(Ley para la protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

México, 2000, Capítulo 8, Artículo 28).  

De acuerdo con la Normal Oficial Mexicana de los Servicios de Planificación

Familiar (NOM 005-SSA2-1993), todos los métodos de uso temporal –inclu-

yendo los hormonales orales, inyectables y subdérmicos; los dispositivos 

intrauterinos (DIU); los condónes masculino y femenino, el diafragma y los 

espermaticidas– son recomendables para las y los adolescentes. No existe nin-

gún impedimento de orden normativo o legal para prescribírselos. 

Los métodos permanentes en este grupo de población 

requieren, tanto para su promoción como para su realiza-

ción, de un proceso de evaluación integral de la situación

reproductiva y de salud específica de la o el adolescente

que los solicite.  

Las y los adolescentes tienen, al igual que las personas

adultas, el derecho a recibir un trato respetuoso y al pro-

ceso de consentimiento informado. Es importante resaltar

que no se requiere del consentimiento de los padres o las madres para que 

reciban información, consejería y el método que ellas y ellos elijan.

¿Se necesita llevar a cabo el procedimiento de
Consentimiento Informado con las y los adolescentes?

Con los y las adolescentes, 
los y las profesionales de 
salud están obligados a 
brindarles consejería amplia
sobre métodos anticonceptivos
de uso regular, sobre anticon-
cepción de emergencia, y sobre
las medidas para prevenir
enfermedades de transmisión
sexual, incluyendo el VIH/SIDA

¿Se necesita llevar a cabo el procedimiento de
Consentimiento Informado con las y los adolescentes?



Se incluye en este documento el marco legal para proporcionar elementos que 

faciliten al personal de salud la comprensión de los derechos que tienen las 

personas a ejercer su decisión de manera voluntaria y el compromiso que adquie-

re el personal en respetarla.

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, protege por igual a hom-

bres y a mujeres, y contiene garantías individuales, sociales y principios básicos,

incluyendo el derecho de cada persona a la protección de su salud. En México,

el individuo, por el solo hecho de ser persona, tiene derechos que la propia 

Constitución reconoce y protege. Los derechos consignados y su protección, 

pertenecen a todos los individuos sin distinción de nacionalidad, sexo, edad, raza

o creencia. Esos derechos sólo pueden ser restringidos o suspendidos en los casos

y en las condiciones que la propia Constitución señala.

El artículo cuarto constitucional indica: "Toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos." La

reglamentación de éste artículo se encuentra en la Ley General de Población; y los

apectos específicos de los temas de salud reproductiva en la Ley General de Salud.

El reglamento de la Ley General de Población especifica: "queda prohibido 
obligar a las personas a utilizar contra su voluntad métodos de regulación contra la
fecundidad," subrayando que "las personas que opten por un método anticonceptivo
permanente, las instituciones o dependencias recabarán previamente su consenti-
miento por escrito." (Diario Oficial de la Federación, 31/08/1992, Capítulo 1,

Sección 2, Artículo 15, Párrafo 2).

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud 

descrito en el artículo cuarto constitucional. Las disposiciones de dicha ley son

aplicables en toda la República y son de orden público e interés social. En este

sentido, se exponen algunos lineamientos en cuanto a la calidad de los servicios

que otorgan las diferentes instituciones.

Marco legal del consentimiento informadoMarco legal del Consentimiento InformadoMarco legal del Consentimiento Informado



Conforme al artículo 67 de la Ley General de Salud, la planificación familiar

es prioritaria e incluye:

• Información y orientación educativa para las y los adolescentes y jóvenes.

• Información a la mujer y al hombre sobre

- la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años de edad, o bien

después de los 35

- la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número median-

te una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser proporcio-

nada de manera oportuna, eficaz y completa a la pareja.

En resumen, existe el marco legal que sustenta el consentimiento informado

como un proceso en el cual se debe favorecer que las personas expresen su 

derecho con respecto a su decisión reproductiva. 

Es responsabilidad del personal de salud reconocer y hacer valer el derecho de

hombres y mujeres a tomar decisiones informadas en el contexto del respeto

a la libertad individual y a documentarlas en el expediente clínico.
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